
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Socorro, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00046-00. 
 
Se inadmite la demanda de la referencia, a fin de que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo (artículo 90 del 
Código General del Proceso), se subsane lo siguiente: 
 
1) Precisar la dirección de la residencia del actor. 
 
2)  Si bien se señala desconocer el canal digital de la accionada, 
no se acredita su envío físico del libelo y anexos, tal y como lo 
prevé el inciso cinco del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   
 
El Dr. Carlos Mario Ulloa Mateus, abogado en ejercicio, 
identificado con C.C. 1.099.547.714, portador de la T.P. 235.657 
del C. S. de la J., obra como apoderado de Iván Camilo Triana 
Carreño en los términos del poder anexo. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito
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